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de Escuelas de Maestría IndulStrial. Los nombramientos serán
1nclu,tdos en la relación de dicho Cuerpo pon el orden que
establece el artfcuIo 27 de' la. Ley de Funcionarios Oiviles del
Estado.

11. TOMA DE POSESION

. En el plazo de un mes, contado a partir de la notificación
o publicación del nombramiento, deberán 106 interesados tomar
posesión de sus cargos y cumplir con el requisito exigido en la
base 2.1.7 de la presente convocatoria.

Se entenderá que renuncian a los derechos derivados de las
actuaciones en la oposipi6n quienes no tomen posesión en el
pla.zo seiíale.do, salvo en el caso de prórroga (lel plazo poseso
rio 9Oncedida. por la Dirección GenerJl.l de Personal.

12. INCOMPATIBILIDADES

12.1. Por tratarse del mIsmo Cu'erpo, los opositores que con
curran a. esta convocatoria no podrán participar en, las con
Vocatorias específicas para cubrir vacantes situadas en el Pais
Vasco y en Catalufia.

12.2. Los opositores que concurran a esta oposición libre
no podrán participar en el concurso-oposIción restringido para
acceso al mismo Cuerpo.

12.3. La. infracción de las anteriores normas acarreará la.
anulación de las solicitudes pre6entadas,

13 NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se-deriven de ella y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los lnteresados en la forma establ(>dda
en la Ley de ProcecHmiento Administrativo~

Lo Qué comuni~ a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid"26 de febrero de 1982.-P, D. (Orden ministerial de

II de' diciembre de 1973)-, el Director general d"e Personal, Vic·
toriano Co19drón GÓmez.

llmo: Sr. Director general de Personal.

ANEXO

Rama: ·Hostelería v Turismo,_Prá~ticas

Tema 1.0 Cuidados sobre manejo y conservación de la ma·
qUlnaria y utensilios de ~cocma utilizadQs por los alumnos.

Tema 2.0 Retirada de géneros de economato y su distribu~
ción dentro de las diversas partidas. Preparación previa o ..mise
en. place~ referida a las diversas partidas.

Tema 3.° Recogida y colocación ade~uada de restos crudos
y cocinados para su mejor .conservación. Recogida y limpieza
total del lugar de trabajo: fogón, mesas, etc. Labores de ayudas
referidas a las diversas partidas. ,

Tema 4.° Preparación y conservaci611 de con$Omé simple.
Preparación y'consen'ación de fondos de pescado. Hervido de
diversas hortabzcl.s y posterior conservación.

.Tema 5.° Preparado y hervido de pastas italianas: ponser~
vación. Limpieza y remojo de legumbres secas. Preparaci'ón de
platos básicos de legumbressecas.' .

Tema 6.° Distribución adecuada de carnes de vaca, cer~...
do, etc. Procedimiento de limpieza de piezas grandes: Limpieza
y picado (sin racionar) de pescados.

Tema 7.° Limpieza de aves, su bridado y 81lbardado. Corte
y desalado del bacalao. Pelado, corte y conservación de huevos
duros

~. Tema 8.° Manejo de manga y-cornet COIl p-éneros recupera~
bies. Preparación de pescados y mariscos para su cocción. Pre~
paradón de moluscos crudos: ostras, etc. .

Tema 9.° .Limpieza, corte y preparación básiCa de hortalizas
crudas o cocinadas para ensalada._ TermInación de ensaladas
limpIes., - - .

Tema 10. Cuidados para la conservación de grasas de 'fri~
tura. LimPieza y c-orte de los distintos tipos de patatas: fritas,
risoladas, vapor, Missete, souflé, etC. '

.Tema. 11. Cuidados sobre el manejo y conservación de ma.
qwnaria y utensHios de repostería.
-·,Tema 12. Preparación de frutas para asar, saltear, compotas,
mermeladas, macedonias, etc. -preparación de la pasta quebra~
da salada., . _

Tema 13. Preparación de -un baUdo JJ:8,ra bizcocho sencillo.
PreparacIón de pasta de crepés. Prepara.cIón de la'pasta de orly.

Tema 14. Elaboración básica de huevos du.ros, moUets, pa~
aados por agua, escalfados. .

Tema 15. Preparación, total de crema de legumbres sec':l-s,
legumbres frescas ~veloutes... Conservación.

Tema 16. Preparación de champifiones Balteados.
Tema 17. Preparación y confección' de arroces y de pastas.
Tema 18. Elaboración de ensaladas y ensaladillas. '
Tema. 19. Co:::Ifección de entremesp.s simp.J-es v montados
Tema 20. Confección de empanadas y canaPés .
Tema 21. Montaje del comedor, Foona de poner .manteles

y muletones. Forma de poner y cambiar los manteles sucios
por los limpio.'S. .

Tem~ 22. Montaje de mesas. Cllbremanteles. CoIopa.ción de
_loza, CrIstal y cubertería. Servilletas. Lugar del menaje en una

mesa de cuatro a doce comensales. _
_ Tema 23. Prácticas de servicios. Transporte de platos em~
pQatados. Forma de cargar en la mesa caliente. Fuente con o.m campana, soperas, legumbres, etc.
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Tema 24: Manejo de las' pinzas (cuchara y tenedor). Ser
vicio directo de fuenltes a plato. Servicio en mesa auxiliar.
Cambio de cubiertos y platos al comensal.

Tema 25. Forma de pasar la.s salsas y guarnición.- SeTVlcio
de vinos bl,¡¡.ncos v~nos et>pumosos desde cubos de hiBlo. Prác
ticas de, SPrvlclQ l...con bandejas. Preparación de provisiones.

- Tema 26. ConIección da los diferentes vales a utilizar en el
comedor y destino de cada una dalas copias.

Tema 27. Montaje y servicios de desayuno en el comedor
o en los p:aos, Montaje de band€jalS para 8'1 servicio de desayu
nos, meriendas y comidas. Montaje de bandejas ¡:l,ara el ser~

vicio de café y consomé para banquetes.
Tema 28. Montaje de mesas pam banquetes en sus diver~

sas formas. '
Tema. 29. Prácti~as sobre conocimiento de vinos y licores.

. S~rv1Cio y conocimiento de quesos.
Tema 30. Servicio de postres. Limpieza de mesa. Prepara~

ción de provisiones para viajeros. _ '
Tema 31. MecánIca del bar, y cafetería. Conocimiento del

material a usar. Repaso y CQlocación del mismo, ConOCimiento
de géneros necesarios para el funcionamiento dE'1 bar.

Tema 32. Conocimiento y manejo de la maquinaria, cafe~

tera, molinillo de, café, exprimidores, batidoras, máquinas de
hacer y pi¡::;ar hielo, ylancha, etc.

Tema 33. Presentación ae cartas 'l platos y de vinos.
Tema 34. Montaje y preparación de buffet. Buffet de co

medor, buIfet de recepciones. Conocimiento de tableros y de~

más material para &1 montaje de. estos buffets. Género apro~

piado para cada uno de ellos.
Tema 35. Servicio de entremeses. Desde carr.o, montados

en fuentes, en conchas ü' elUplatados.
Tema 38. St~rv;·.;-ic d,: cremas, sepas, consomés, huev06, pas~

tas, arroces, pescados, mariscos, carnes, ·aves y postres.
Tema 37. Limpleza y presentación de mariscos. Limpieza

y racionado de pescado. '._ .
Tema 38. Cortado de carn86 y trinchado de aves, con pre~

visión de material a utiliZar en los casos de trabajar en buffet,
mesa auxilinr'o carro caliente.
I Tema 39. Servicio de ensaladas y su,s aderezos.

Tema 40. Servicio. de vinos: -prácticas de sumiller:

Informática de gestión.-Prácticas

Tema 1. Tratamiento automático de la información. Tipos
de ordenadores.

Tema 2. La información y su representación.
Tema 3. ~ Unidades funcionales.
Tema 4. Soportes y unidades de entrada/salida.
Tema 5" Nociones de sistBmas operativos. Conceptos y est.ruc-

tura de un sistema operativo.
Tema 6. Estructura general de un programa..
Tema 7. Elementos básicos de un programa.
Tema 8. Técnicas instrumentales, Tablas, búsquedas, etc.
Tema 9. Tipos de programación. Convenc;io:;al, modular, etc.
Tema 10. Estructura lógica de la información.
Tema 11. Ficheros y su utilización.
Tema 12. Introducción a la estru~tura de ensambladores y

compiladores.
Tema 13. Funciones lógicas fundamentales.
Tema 14. Circuitos lógicos
Tema 15. Elementos de memoria.
Tema 16. Computación analógica, y digital.
Tema 17. Introducción al teleproceso.
Tema 18. Redes de comunicación.
Tema 19. Equipos de toleproceso.
Tema 20. Lenguaje COBOL.
Tema 21. Lenguaie-ASSEMBLET.
Tema 22. Lenguare RPG.
Tema '23. Lenguaje PUL
Tema 24. Lenguaje FORTRAN.
Tema 25. Lenguaje BASIC.
Tema 26. bescripción comparativa de los principfllf's lengua~

jes de programación.
Tema 27. Análisis y diseño de- un programa do aplicación

contable .
Tema 28. Análisis y diseño de un programa do aplicación

bancaria.
Tema '29. Análisis y diseño de un programa _de aplicación a

la contabilidad de costes. ~

Tema 30. Anállsis y diseño de un programa de aplicación
a la contabilidad de Empresas.

T.ema 31. Análisis y diseño de un programa de aplicación
a la contabilidad de Empresas en régimen cooperativo.

Tema 32. Análisis y diseño de un programa de aplicación
a la gestión comercial de ventas.

Tema 33. Análisis y diseño de un programa de aplicación
al estudio de mercados.

Tema 34. Análisis y diseño de un, progtama de aplicación
a la gestión de compras.

Tema 35. Análisis y diseño de un programa de 'aplicación
a la gestión de "stocks~ de alm.acen~s.

Tema 36. Análisis y diseño de un programa de aplicaoión
a la gestión de personal.

Tema 37. Análisis y diseño de un programa de aplicación
a la gestión de nóminas.

Tema 38. Análisis y diseiio de un programa de aplicación
de calculo estadístIco.

Tema 39. Análisis y dlseiio de un programa de apli.cación
de gestión para la distribución' de mercanéías.
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Tema 40. Resolución de' métodos matemáticos mediante or
denador.

Tema 41. Representaciones gráficas de resultados de pro·
'blemas por ordenador, . . '

T~ma 42. Análisis y diseño de un programa para el cAlculo
de regresión .Y ~correlación entre dos variables.

Rama Minera.-Prácticas:

BASES

1,. NORMAS GENERALES

1."1. Nú...mero de plazas.

~l número de plazas que se convoca es de 500, de lcrs cuales
seran con destino definitivo las que rE;lsulten vacantes tras la
resolUción del concurso de traslados convocado por Orden de
2 de diciembre de 1981 (.BoleUn OfiC?ial del Estado,. del 4) y
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47
.9
••54
Z1

175
4

22
4
1
1•9
1
1
5•3
3

500

Pla=>
convocada..

o••

...

Asignaturas

Prácticas del Metal ... ... ..• ;~. ..o ••• .oo •••

Prácticas de Electricidad '" ..•..~ ••• ..• '"
Prácticas de Electrónica '" .•• ••. \oo ••• '"

Prácticas dE!. Automoción '" .•••oo ••••••

Prácticas de Delineación "" ..• ... ... ...
Prácticas Administrativas y Comerciales
Prácticas de Química .•. ..•
Prácticas Canitarias ~- ' '" .
T~llet. de la Madera oo .

'Taller Textil ~ ; '" .
Taller de la Piel : •••
Taller de Moda y Confección ..• .., '" ...
Taller de Peluquería y Estética ...•.• oo' '" •• ;

Prácticas de' Minería ... ... ... oo. ••• ..; ..

~r~ct~cas Maríti.mo-Pesqueras '" 'oo .

ractlcas AgrarIas ... ... ... ... ... ... ••.
Prácticas de Hostelería y Turismo ..• .•• ...
Prácticas de Imagen y Sonido ... ". ... ••.
Prácticas de Informática de gestión '" .•.

Total

el resto de las plazas serán con destino provisional. distribu
yéndose de la siguiente manera:

Las plazas del turno restringid!,) poctrán ser 'acumulables en";
tre sL . _. .

Los opositores sólo podrán presentar instancia. para una sola
de las .asignaturas convocadas. siempre que reúnan los requ1~

sitos requeridos y quena hayan accedido. por concurso-opo~

sición restringido. a alguno .de los Cuerpos de Maestría ln~

dustrial.

1.2. Sis"téna selectivo.

La selección de aspirantes se realizará mediante el sistema
de concurso-oposición restringido, que se regirá por lo dispues
to en la Ley 37/1977. de 23 de mayo; el Real Decreto·ley 6/1979.
de 26 de enero; la Ley 67/1980. de 25 de noviembre; la Regla·
mentación General para el ingreso en la AdministraciÓn Pú
blica; el Real Decreto 200/1978, de 17 de febrero; el Real De·
creta 3266/1981. de 29 de diciembre; la convocatoria de carácter
general para acceso al Cuerpo; las demás disposiciones de ge-:
neral aplicación. y las bases de la presenLe convocatoria.

El concurso-oposición constará de las siguientes fases:

al Concurso.
b) 9posición.

1. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

2.1. GeneI:ales.

2.1.1. Ser-espafiol.
2.1.2. _Tener cumplidos dieéiocho años.
2.1.3. Estar en posesión o reunír las condiciones para que

le puedan ser expedidas alguna de las" titulaciones contempla
das en el Real Decreto 200/1978. de 17 de febrero {.Boletín
Oficial del Estado,. del 2l}. Y en los demás Decretos que se
citan en el artículo 1. 1> del mismo y que son las siguientes;

En la respectiva Rama:

Maestros Industriales.
Titulados de Formación Profesional, 2.° ID-ado.

, Bachilleres Laborales Superiores.
y además para lá .
Rama Sanitaria: Ayudantes Técnicos Sanitarios.
Rama Administrativa y Comercial: Peritos Mercantiles.
Rama Maritimo-Pesquera: Patrones de pesca de altura y.Pa.;

trones Mayores de Cabotaje. .

También podrán concurrir los que t:8téú en posesión o roúnan
las condiciOnes para que les puedan ser expedidas alguna de
las titulaciones que figur{ln en el anexo de la Orden de con~
vocatotia de concurso-oposición restringido para acceso al Cuer~ .
po de Profesores Numerarios..-de Escuelas de Maestria Industrial
en su respectiva Rama.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
incompatible con el servicio de la enseñanza.
'. 2.1.5. No hallarse separado del servicio en virtud de expe~

diente disciplinario.
2.1.6. No hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones

públicas.
2.1.7. Comprometerse a cumplir., como requisito previo a la

toma de posesión. el juramento o pro{I1esa previsto en el Real
Decreto 707/1979, de 5 de ·abril (..Boletín Oficial del Estado'"'
del6l.

2.1.8. Reunir alguna de, las siguientes condiciones:

al Tener no-rnbramiento como interino o contratado del Cuer~
po de Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial

de ventila-

Las rozadoras: Su uso.
Los minadores y ::>u uso.
Herramientas de ¡adoración: Barrenas' y brocas.
Compresores: Rendimiento.
Cálculo de la red de aire comprimido.
Explosivos: Características; cebos. mechas.
Polvorines. Voladuras y sus técnicas. Cl;\:lculo de

Voladuras 'de galerias: Caracterfsttcas.~"'Esquemas.

Técnicas de carga en las minas: Las paLas carga-

Técnicas de arranque" y carga en minas a cielo

El grisú: Los ar;éiientes por grisú.
El polvo en la mina.
Accidentes y salvamentos
Métodos de explotación subterráneos.
Métodos de explotación a. cielo abierto.

La entibación' en las minas; técnicas.
La entibación metálica e hidráulica.
Técnicas de relleno.
La ventilación en las minas. Equipos

13. o. nel E.-Niíní. 58

Tema.1. Determinación de la extensión y forma de los yaci-
mientos minerales.

Tema 2. Cubicación de yacimientos.
Tema 3. Evaluación de reservas.
Tema 4. Cálculo óptimo del campo de explotación.
Tema 5. El factor geológicO y su influencia. en la determi

nación del campo de explotación.
Tema 6. La ubicación del pozo principal de una mina: Co-

locación óptima. .
Tema 7. Esquemas de minas.
Tema 8. Técnfcas de sondeQs mineros.
Tema 9. El mue>itreo en los sondeos.
1.'ema 10. Los martillos perforadores y gkadores: Su aplica-

ción.
Tema 11.
Tema 12.
Tema 13.
Tema 14.
Tema 15.
Tema 16.
Tema 17.

vgladuras.
Tema 18.
Tema 19.

doras.
Tema 20.

abierto.
Tema 21. La excavación en· las minas a Cielo abierto.
Tema 22. ProY,ecto y práctica· de la voladura en las explota-

ciones a cielo abierto.
Tema 23. Lapenoración de pozos.
Tema 24. El transporte .en la mineria. .
Tema 25. El almacenamiento de sustancias minerales.
Tema 26. La tracción en las minas. .
Tema 27. Locomotoras, Sus. tipos'.
Tema 28. Camivnes; su aplicación en minería.
Tema 29. Organización del transporte.
Tema 30. Enganches: Sus tipos. .
Tema 31. Cables de extracción: Tipos y características.
Tema 32. ;Castilletes de extracción.
Tema 33, . Máquinas eléctricas.
_Tema 34. El desagüe en la mina: Bombas.
Tema 35. El alumbrado íninero.
Tema 36. La ~ecánita de rocas y la minería.
Tema 37. Ensayo en'la mina y"en el laboratorio (Geotecnial.
Tema 38. El control. de huecos, En .labores subterráneas y a

cielo abierto. . ...
Tema 39. Estabilidad de los taludes en las cortas a cielo

abierto
tema 40.
Tema 4l.
Tema 42.
Tema 43.

ci.ón. _
Temo: 44
Tema 45.
Tema 46.
Tema-47.
Tema 48.

5598 ORDEN de 28 de febrero da 1982 por la que se
convocan pruebas selectivas, en régtmen de con·
curso·oposici6n rest,ringido. para la provisión de
plazas para ingreso en el Cuerpo de Maestros d~

Taller de .Escuelas de" Maestrta Industrial. ....

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas selectivas para ingreso en
el Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de· Maestría In
dustrial por Orden ministerial de 25 de fa.bJ;'ero de 1982. de
conformidad con sus' bases generales; procede proveer las
plazas del Cuerpo· a excepción de las situadas en el .País
Vasco y Cataluña.

. En su virtud, este Ministerio ha dispuesto convocar proe
. bas select!vas, en régimen de concurso·oposición restringido,

con arreglo a las siguientes
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1!anscurrido el plazo de presentación de Instancias, la Di
recclón General de Personal hará pública en el ~Boletfn Oficial
del Estado.. la iista provis{onal de admitidos y _ excluidos en
cada una d'e las asignaturas. En esta lista habrá de aparecer,
al menos, nombre v apellidos y documento nacional de iden
tidad de los aspiran-tes.

04,.2. Reclamaciones contra la lista provisional.

Contra la list~ provisional podrán los interesados formular
en el plazo de quince dias, a partir del siguiente al de su pu.

(A3SECl en la fecha 'de entrada en vigor de la Ley 37/1977,
de 23 de ma~"'-ó (",Boletín Oficial del Estado.. d~l 25).

b) Hallarse prestando servicios cpmo interines o contratados
del Cuerpo de Maestros de Taller de Escu\llas de .Maestri.a In
·dustrial en la fecha de terminación del curso 77-78, habIendo
cóntinuado .prestando servicios en la misma situación .hast~ el
momento de la. publicación de la presente c~nvocatona, s~eI?

pre que este nombramiento naya Sido expedIdo por el,MIOlS
tario de Educación y Ciencia.

el Haber prestado servicios durante ~n ~fnim-o de tres eur·
509 comn1etos o ininterrumpidos como mterInos o contratados
de los Cuen:os de Maestria Industria~ y CU?O último na~bra
miento haya sido expedido por el Mmisteno de EtluCé\C1Ón y
Ciencia. A estos efectos será computado como· c0ID:pleto el pTe·
sente curso académico ¡;iempre que el nombramlento o con
trato tenga la duració~ del pismo.

2.1.9. El cumplimiento de las anterior?s condiciones exigidas
en el apartado 2.1 se entenderá referido a la fecha en que
finalice el plazo de presentación de instancias, deb!endo man
tenerse las mismas, hnsta el momento del nombranl1ento, salvo
lo previsto en el flp~rtado .2.1.8.

3. SOLICITUDES Y PAGO DE DEHECHOS

3_1. Forma.

Los que deseen tomar parte en el presente conr::urso-oposi
ción restringido deberán presentar instancia, por duplicado,
conforme al modelo que hallarán a su disposición en las Di
rCQcioncs Provinciales del Departamento, en los Servicios Te
rritoriales del Departamento de Enseñanza de la Generalidad
y en las DirecCiones Territoriales del Departamento de Educa·
ción del GobiGrno Vasco.

3.2. Organo a r¡l'.ien se dirigen:

3.2.1". Las instancias, rei.ntegradas con póliZa de 25 pesetas,
se dirigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio
de Educación y Ciencia, pudiendo. ser presentadas en el Re
gistro General del Ministerio o en cualquier Centro de los
previstos en al artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, de acuerdo con las condiciones señaladi\9 en dicho
precepto.

3.2.2. Plaze de presentación..
El plazo de presentación de solicitudes será de treint.a días_

hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletín Oficial dol ·Estado~.

3.3. Importe dI? Los derechos.

3.3.1. Los derechos de examen y formación de expediente as
cienden' a. 1.840 pesetas y 160 pesetas, -respectiVamente, totali
zando, una cantidad de 2.000 pesetas.

3.3.2. ,El pago de los mismos puede efectuarse en la H~bi
litación y Pagaduría del· MinIsterio de Edutaeióny Ciencia
(calle Alcalá, número 34, Madrid-14l o en las. Direcciones Pro
vinci9.1es del Ministerio, directamente o a través de giro postal
o telegráfico. En este último caso, los aspirantes harán const.ar
en el talqncillo destinado a dichos Centros los siguientes datos:

1 o Nombre y apellidos.
2:'0 Cuerpo al que aspira.
3.0 Asignatura, a:a que oposita.

La Habilitación 0, en su caso. las Direceio~es Provinciales
expedirán recibo por duplicado ejemplar, uno de los. cuales
deberá unirse a la instancia y - otro entregarse al interesado.
En el caso de que el pago se haga por giro, se unirá a. la ins
tancia de sollcitud fotocopia compulsada del resguardo del
mismo, quedando el orig!ruil en poder del interesado.

3.4. Defecto en las solicitudes.

Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto se
requeriré. al Ülteresado, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 71 de la Ley de P:tocedimiento Administrativo, para
que en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe. los
documentos preceptiv.os, con el apercibimiento de que si así
no 10 hiCiere se archivaré. su instanCia sin más trámite.

3.5. Errores en las solicitudes.

Los errores..de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o' a petición del inte
resado.

hlicación en el ..Boletín Oficial del Estado.. , "'1 U,üC !a Dirección
General de Personal lus reclamaciones que estimen oportunas,
de acuerdo ·con lo dispuesto en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

4.3. Lísta definitiva .

Las reclamaciones presente.das serán aceptadas o rechazadas
en la- Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de
admitidos y excluidos, que igualmente se publicará en el ..Bo
letilO Oficial del Estado...

4.4. Recursos con.tra la lista definitiva.

Contra la "Resolución que apruebe la lista definitiva de ad~

mitidos _y excluidos los interesados podrán1n::crponer recurso
de reposición ante la Dirección General de Personal en el ptazo
de UQ mes, a partir del dia siguÍente al de su inserción en el
..B61etin Oficial dei Estado», según lo dispuesto en el artícu·
lQ 126 de_ la Ley de Procedim18nto Administrativo.

·15.· .. DESIGNACrON, COMPOSIClON y ACTUACION
DE LOS TRIBUNALES

5.1. Tribunales calificadores.

Publicada la lista provisional de admitidos, la Dirección Ge
neral de Personal procedcrú al nombramiento de los Tribunaks
que habrán de: juzgar las fases de concurso y opos;ción,. hacién
dose publica su composición en el ..Boletin Oficial d"l Estado~.

Se podrán nombrar cuantos Tribunales se considcl'en necesa~

rios e11 cada asignatura. .

5.2. Compqsidión de los Tribunales.

Se constituirán de la forma siguIente:

al Un Pr~siderite. nombrado libremente por el Ministerio
de Educación y Ciencia entre Catedráticos numerados de Es~

cuelas Universitarias, Cúordinadores de Formación Profesional
o Prüf.esores numerarios de Escuelas de Maestria Industrial, ex·
cC'ptuados los destinados en el Pais Vasco y en Cataluña.

bl Cuatro Vocales. todos ellos Maestros de Taller de Es~

cuelas de Mamftria Industrial. designados mediante sorteo, de
biendo pertenecer cada uno de ellos a una de las cl.!-::ttro partes
en que a estos efectos se dividirá la ~e~ación de mIembros del
Cuerpo de Maestros de Taller en situación de servicio activo
de cada ~sígnatura" exceptuados los Maestros de Ta!ler desti-
nados en el País Va.sco y pn Cataluña. . .

el Cuando no existan Maestros de Taller en número sufi
ciente de alguna de las asignaturas que salga a concurso·opo
sición. los Vocales del apartado b) serán designados entre
Profesores numerarios o Mapstros de Taller de materia,s afines
o. especialistas en esa materia.

5.3. El sorteo a que se refiere el punto anterior se realizará
en la fecha y lugar en que se anuncie en 'el ..Boletín Oficial
del Estado...

5.4.1. Por cada Tribunal titular se designará, por igual pro·
cedimiento, un Tribunal suplente. _ -

5.4.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse
de intervenir y los opositores, podrán recusarlos cuando concu

. rra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 20 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

S.S. En los casos en que se nombre más de un Tribunal por
asignatura, el Presidente del Tribunal numero 1 coordinará los
distintos Tribunales· nombrados en cuanto a la fecha de co
mienzo del primer ejercicio y a las normas prácticas para la
realización €le! segundo ejercicio de acuerdo con lo expuesto
en la ba~e -&.7.2. .

5.6. Constitución de los Tribunales.

5.6.1, Para la constitución de los Tribunales será precisa
la asistencia del Presidente titular 0, en· su caso, del suplente
-y de cuatro Vocales, .. que serán los titulares 0, en su defecto.
los suplentes. La suplen_da del Presidente &e, autorizará' por la
Dirección General de Personal; la de los Vocales por el Presi·
dente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá re
caer en el. Vocal suplente respectivo o, en su defecto, en los
que sigan según r:!l orden en que figuren en la disposición que
los haya nombrado.

5.6.2. Salvo que concurran circunstancias excepcionales, cuy~

apreciación corresponderá a la Dirección General de Personal,
una vez constituidos los Tribunales sólo podrán actuar los
miembros· presentes en el acto de constitución•. bastando ecn la
asistencia de cuatro de ellos para la validez de las sesiones.

5.7. En las asignaturas en las 'que se nombre más de un
Tribunal, el número de plazas que, se asigné a cada uno será. .
el resultado de dividir las plazas de las asignaturas por el nú~

mero· de Tribunales. SL el número dé plazas ,no· fuese divisible.
las que resten se adjudicarán una, a una por arden alfabético
de las localidades en que hayan de actuar los Tribunales.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el
púmero de aspirantes que hayan da· corresponder a cada. Tri
bunal de la misma asignatura no sea eq\livalente. En este caso,
la asignación de plazas será proporcional al numero deaspi-
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rautes presentados al primer ejercicio. Para. ello, los Tribuna~
les comunicarán telegráficamen te a la Dirección General de
Personal (Sección de Provisión de Plazas de Profesorado de
Formación Profesional) .el número de ~spirantes presentados al
primer ejercicio.

6. COM1ENZO y DESARROLLO· DE LAS FASES PE CONCUSO
. y OPOSICION

6.1. Comienzo.

El primer ejercicio de 1& oposición dará comienzo entre los
días 1 y 15 de julio de 1982, debiendo estal' concluidos los ejer
cicios de la .oposición el dta. 15 de agosto.

6.2. [dentWcación de los aspirantes.

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a. los as
pirantes para que acreditan su identidad:

6.3. ExClusión ,de los aspirantes.

6.3.1. Si -en cualquier momento de las pruebas llegase a ca·
noci~icnto del Tribunal que algún aspirante carece de cual
quiera de los requisitos exigidos se le excluirá de la convocato·
ria previa audiencia. del interesado y,. en su caso, se pasará el
tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria si se apreciara inexac
titud en la declaración que fo¡:muI6.

6.3.2. El Tribuna'! comunicara. el mismo dia la exclusión a
la Qirección General de PersonaL

6.1. Cuestionarios.

Los cuestionarios so'bré los que versará la prueba escrita de
la primera parte del primer ejercicio serán los que figuran pu·
blicados como anexo en el _Boletín OfiCial del Estado- del 1 de
marzo de 1978, lS'de diciembre de 1I:I7B, 12 de septiembre de 19B1
y los que s~ publican corría anexo a esta Orden.

6.5. Con quince días de ante-lación c.omo minimo los Tribu
-nales anunciarán en el _Boletín- Oficial del Estado- la fecha,
hora y lugar en que se realizará -el sorteó público para deter
minar el- orden de actuación de los áspirantes. En el mismo
anuncio se señalará la fecha hora y lugar en que se' realizará
el primer E:jercicio, asi como las normA.s a las. que se ajustará
la realización del s8gundo ejercicio.

6.6. En el mismo acto de sorteo se efcctl{ará la presentación
de los aspirant~s, los cl,lales entrog~rán al Tribunal los docuw
m"entos justjficativos~ de los méritos alegados )h los .trabajos
-Y publicaciones que aporten y toda la documenüfción que esti
men necesatia en orden a la ,fase del concurso. Igualmente
deberán entregar al Tribunal en dlCho acto la' programación
sobre. la que se ha de realizar' la segunda parte del primer ejer·
cicio de la fase de oposición,

No será obligatorio la publica¡¡;ión del anuncio do celebración
de los eiercicios-sucesivos en el _Boletin Oficial del Estado_. No
obstante, este anuncio deb¡1rá hac'~l'se público en los locales'
donde se hayan celebrado las pruebas ante~iores, con veinticuaw
tro horas de antelación al menos.

6.7. Desarrollo.

6.7.1. Fase de concurso.-No será en ningún caso elimina"
toria y en ello se valorarán los méritos qua concurren en "los
aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1; Antecedentes académicos," Por est.e apartado en ningun
caso pod.ra obtenerse más de un punto. . '

1.1. Por premio extraordinario en la titulación alegada para
ingreso en el Cuerpo: 0,50.

1.2. Por cacia titulo superior al titulo alegado para el in-
greso en el Cuerpo: 0,50. . . .

1.3. Por cada título universitario distiIHo del alegado para
el ingreso en el· Cuerpo: 0,50.

1.4. Por haber reaUzadocUlsQS'de_ perJeccionc;miento ode
aptitud pedagógica da Formación Profesional en Institutos de
Ciencias de la Educación o en la Escuela. de ForIhal.::ión del
Profesorado: 0.50.

Las calificaciones., de los apartados 1.2 y 1.3 SQn excluyentes
entre sí.

2. Trabajos de investigación y publicaciones de' carácter
científico y técnico o pedagógico relacionados con la. asigna
tura. objeto del concurso-oposición y programas razonados de
la asignatura que desarrollen los temarios 'oficiales de los pla.w
nes de estudio vigentes de acuerdo con los criterios personales
de cada opositor. con las opórtunas justificaciones cientificas,
~écnica.§ .Y bibliográficas. Los programas se referirán a - una
profesión de Formación Profesional 1 y a una especialidad de
Formación Profesional n o Maestria IndustriaL Se redactará_
un programa por' cada uno de los cursos, pero la numeración
de las lecciones será correlative. a los efectos de la realización
de la segunda parte del primer ejercicio. Se podrá asignar· por
estos conceptos un máximo de dos puntos,

3. Servicios docentes -prestados: Por estar prestando servi·
cios como interino o contratado del Cuerpo de Maestros de
Taller en el presente curso 1981-82. cuatro puntos. Por cada
año de serviclOS prestados como interino o contratado' en euer·
pos de Maestria Industrial con anterioridad al curso actual,
un punto.
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La puntúación obtenida por los aspirantes en la fase de
concurso 56 hará. pública con veinticuatro horas de antelación
al primer ejercicio. de la fase dé oposición. en el lugar en que
vaya a celebrarse el mismo.

6.7.2. Fase dé oposición.-8e valorarán eh. esta fase los COw
nocim1entos de los aspirantes y constará de los siguientes
ejercicios; .

I. Primer ejercir.io.-Tendrá dos' partes: La primer~ consis
tirá en la exposición escrita, an el plazo de dos horas como
máximo, de un tema elegido por el opositor de entre seis ~a
cados a la suerte dal cuestionario correspondiente, publicado
en el _Boletín Oficial del Estado_ del 1 de marzo' de 1978, lB de
diciembre de 197B, 12 de septiembre de 1981 y los que se pUw
blican como -anexo a esta Orden.

La segunda purte del ejercicio consistirá en el desarrollo
por escrito de una unidad didáctica elegida por el opositor de
entre tres sacadas al azar del programa presentado por el
mismo. El ejercicio deberá comprender:

"a) Los objetivos y puntos clave del trabajo a realizar.
bl Los esquemas o dIbUJOS del proceso, en su caso
el Las fases en que pueda dIvidirse el proceso del trabaja,

con sus asignaciones de' tiempo y las comprobaciones o precauw
ciones correspondientes a cada una.

dl Los materiales o instrumentos a emplear.
é) Las verificaciones y valoraciones que el Profesor deba.

aplicar para la obtención de la 'calificación.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será.

de dos horas. Concluida la realización de cada una de las dos
partes de este ejercicio los. opositores los entregarán al Tribu
nal que "los devolverá, en su momento, para la lectura- pública
de los mismos por los interesados.
/ .

Al tér'mino del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el
ta~lón de anuncios la relación de aspirantes que podrán 'pasar
al segundo eje::cicio por reunir l~ siguientes co.ndiciones:

al Haber obtenido 2,5 puntos sobre 10, como mínimo, en
este ejercicio.

bl Que la puntuación acumulada a la' obtenida en la fase
de ~oncurso sea, al menos, de sIete puntos.

n. Segundo ejercício.-Podrá constar de varias partes y ten·
eirá por objeto la realización de trabajos prácticos de taller o
su equivalente según las ramas ,y su desarrollo se ajustará. a
las normas que los Tribunales doterminén.' Estas normas haw
brán de ser hechas públicas en el anundo en que se publique
la fecha.deI.sorteo y del comienzo del' primer ejercicio. Su de
terminación, cuando exista más de un Tribunal por asignatura.

.se realizará conjuntamente por los Presidentes de los distintos
Tribunales de cada asignatUFa. previa convocatoria del Presi
dente del Tribunal número 1. Si no fuera posible la realización
de idénticos ejercicios prácticos v la actuación simultánea de los
opositores el Tribunal sorteará entre éstos los ejercicios que
proponga. _ .. . .

Al término de este segundo ejercicio' el Tribunal hará pú.
bUca en el tablón de anuncios la relación de, aspirantes que
hayan superado el mismo por reunir las siguientes condiciones:

'. .
al Haber obtenido 2,5 puntos sobre 10, como mínimo. eñel

ejercicio. , .
b) Que la puntuación aC1J.IDulada a la obtenida en ·la fase

de concurso y en el primer ejef'cicio de la fase de oposición
sea, al 'menos, de 12 puntos.

6.8. Llamamientos.

Los aspirantes" seran convocados para cada ejercicio mew
diante llamamiento' único.

7. LISTA DE APROBADOS y ELECCION DE. VACANTES

.1~. En aquellas asignaturas en - que exIsta un único Triw
bunal "callficador finalizados los ejercicios confeccionará la
correspondiente, relación de aspirantes que hayan superado las
pruebas (aquellos opositores que alcancen ,12 puntos como pun
tuación acul1,1ulada de las obtenidas en la- fase de ·concurso y
en los dos ejercicios de la fase de oposiciónl. pudiendo sor pro·
puestos hasta el número. de plazas asignadas al mismo, sin
exceder en ningún caso de dicho' número, siendo nulas las pro
puestas que lo rebasen, sin perjuicio de la responsabilidad que
pudiera recaer sobre los Tribunales si asf no lo hicieren

En la citada relación figurarán los aspirantes que hayan
superado las pruebas, con indicación de la puntuación parcial
obtenida por cada uno de ellos en la fase de concurso y en
cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y la punw
tuación que haya servido para establecer el orden con el qu.e
figuren en aquella relación. La elección de vacantes la. reah
zarán los opositores aprobados, por orden de puntuaCión, ~asta
el nÚmero de vacantes existentes. Dicha e.leccíón se reallzará
ante el Tribunal calüicador de entre las vacantes que figuren
en la relación que se facilitará al mismo, Los opositores a.pro
bados qUé no puedan obtener destino definitivo quedar~ ~n
situación de destino provisional debiendo indicar la provlDcIa
a la que, en tal concepto, desean ser destinados. No obstante
lo anterior la Dirección General de Personal, teniendo en cu~n
ta las nec~sidades del servici.o, podrá destinarles a otras pro-
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vincias. Los opositores con destino provisional quedan obli
gados, para obtener destino definitivo. a participar en el
primer concurso de traslados que se' convoque.

7.2. En las asignaturas en que actúen varios Tribunales
cada uno de ellos hará pública, en los respectivos tablones· de
anuncios, la relación de opositores que hayan superado las
pruebas (aquellos opositores que alcancen 12 puntos como pun
tuación acumulada de las obtenidas en la fase de concurso y
en los dos ejercicios de la fase de oposición), pudiendo ser
propuestos hasta .el número de plazas asignadas a cada Tribu
nal de acuerdo con lo esta1;lecido en la base 5.7 de la presente
convocatoria, no pudiendo exceder en ningún caso de. ditho
número, siendo· nulas las propuestas que 10 rebasen, SlD :pero
juicio de la responsabilidad que pudiera recaer sobre los Tribu~

nales si asi no 10 hicieren. .
En la lista que confeccionen los distintos -Tribunales figura

rarán los aspirantes que hayan superado las pruebas, con indi~

cación de la puntuación parcial obtenida por cada uno de ellos
en la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la
fase--4!fe oposición y la puntuación final qua haya servido para
establecer el orden con el que figuren en aquélla. Cada Tribu
nal fijará el lugar en el que, a las "veinticuatro horas siguientes.
los opositores deberán presentar .una relación detallada de las
vacantes. por orden de preferencia, en las que deseen obtener
destino definitivo, así como de las provincias que solicitan para
caso de quedar en situación de destino provisional.

La Dirección General de Personal, a la vista de las solicitu~

des remitidas por los Tribunales, confeccionará la lista única
por -asignatura con todos los aspirantes que hayan aprobado
el concurso-oposición, que se formará ordenando de mayor a
menor los cocientes que resulten de dividir el número de pla~

zas que correspondió proveer a cada Tribunal por el lugar
qUe ocupa el opositor en la lista de aprobados de su Tribunal.
con aproximación de hasta ciennulésimas.

En el supuesto de que_al confeccionar las listas (micas de
aprobados se produjesen empates en el total de las puntuacio
nes, éstos se resolverán atendif'ndo af criterio de mayor edad.

La Resolución. de la Dirección General de Personal aproban
do la lista única se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado,..

8. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los aspirantes que figuren en la lista de aprobados habrán
de presentar en el Registro General del Ministerio de Educa
ción. y Ciencia o por cualquiera de los medios señalados en el
artículo 66 de' la Ley de Procedimiento Administrativo. dentro
del plazo de treinta días hábiles contados a partir del siguiente
al de la publicación "en el ..Boletín Oficial del Estado- de la
lista única de aprobados. los docum(mtos siguientes:

al Certificado de nacimiento del Registro' Civil correspon
diente.

b)· Titulo académico alegado para tomar parte en el con.,.
curso-oposiciqn. Si este titulo hubiese sido ya expedido se jus
tificará por un .testimonio notarial o por una fotocopia com~
pulsada por la oficina de Tasas del Departamento, en cumpli
mientO de lo dispuesto en la Resolución de la Subsecretaria
de 30 de. septiembre de 1974 ( .. Boletin Oficial del Estado- de
17 de octubre). •

Cuando el expediente para Ja obtención del titulo estuviese
en tramitacIón y no hubiese sido aun aquél expedido, se justi
ficará este extremo mediante una ..orden supletoria_ de la
Sección de Títulos del Ministerio o por una certificaciónaca
démica de haber aprobado todos los estudios necesarios para
su expedición, asi como resguardo o fotocopia compulsada del
recibo acreditativo de haber realizado el pago de los corres
pondientes' derechos.

c} Certificación de no padecer enfermedad ni defecto físico
o psíquiCO incompatible con el ejercicio de la enseñanza,ex~

pedido por,}as 'Direcciones de la Salud de las D0legaciones' Te
rritoriales .de Sanidad y Seguridad Social o por los S,rvicios
cOITe~pOndlentes de la Generalid!1d de Cataluña o del gobi.<Jrno
vasco. -

d) Declaración jurada de, no hallarse separado del servicio
en virtud de expediente disciplinario..

. e) Certificación expedida por el Registro de Penados y Re
beldes Justificativa de no hallarse inhabilitado para el ejerclcio
de funciones públicas. . .. '

fl. Quienes no sean españoles de origen e igualmente las
españolas casadas con nacionales de otros paises. documento
de Registro .Civil o Consular que acrediten la posesión actual
de nacionalidad españollJ. .,.

g) Quienes en la' fecha de entrada en vigor de la Ley 37/
1977. de 23 de mayo (...Boletín Oficial del Estado,. del 2Sl, tu
vieren la condición de funcionarios de empleo, interinos o con·
tratados de colaboración temporal, fotocopia compulsada de
su nombramiento o contrato, así como certificado expedido por
el ~u:ector del. C~ntro' en el .que en aquella fecha prestaba
servICIOS, acredItatIvos de hallárse en servicio activo como tal
Maestro de Taller interino o contratado. .

Los que hayan participado por reunir las condiciones espe
cificadas en los apartados b) y c} de la base 2.1 8, fotocopIa
compulsada de los contratos o nombramientos de interinos
justificativos de la prestación de 10& periodos de docencia co~
rrespond~entesindicadosen dicha base.

1I1I JllillLll .I.LIIIII
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D. EXCEPCIONES

Los que tuvieran la condición de funcionario público de
carrera estarán exentos' de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar en. tal caso una certifica
ción u hoja de servicios del Ministerio u Organismo del que
dependen. en el que se consignen de modo expreso los si
guientes datos:

al Indicación del Cuerpo a que pertenece, número de Re~

gistro de Personal que en él tiene asignado y si se encuentra ~
en servicio activo.

b) Lugar y fecha de nacimiento. .
el Título académico que postle y fecha de expedición.

Cuando en los certificados. no puedan hacerse constar los
datos señalados en el anterior apartado eJ, por no' obrar en
los expedientes personales de los interesados, estos deberán
remitir separadamente los documentos que los acrediten.

11}, NOMBRAMIENTO

Transcurrido el plazo de presentación de do::umBlltos. por el
Ministerio de Educación y Ciencia se procederá al nombra~

miento de los interesados como funcionarios del Cuerpo de
Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Industrial. Los nom
brados serán incluidos en la relación de dicho Cuerpo con el
orden que establece el artículo 27 de la Ley de Funcionarios
Civiles del Estado, En el supuesto de que al comienzo del
curso 1982-1983 no hubieran alCanzado la condición de funcio
narios de carrera, p¿drin .ser adscritos como funcionarios in
terinos. entendiéndose .que renuncian a los dcr('chos der¡\'udos
de las actuadones en el concurso·oposición quiones no tomen
posesión en el plazo señalado, salvo que haya.n obtenido pró~

rraga del plazo posesorio concedida por la Dirección General
de' Personal.

11. INCOMPATIBILIDADES

11.1. Por tratarse del mismo Cuerpo, los opositores que con··
curran a esta convocatoria' no podrán participar o:.n ¡as con
vocatorias especificas para cubrir plazas situadas en el País
Vasco y en Cataluña.

11.2. Los aspirarttes que concurran a este concurso-oposición
restrin,gido no podrán participar en la oposición libre para
acceso al mismo Cuerpó.

11.3. La infracción de las anteriores normas acarreará la
anuJa,ci6n ce fás solicitudes presehtadas.

12. NORMA FINAL

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativoS
se deriv:en de ésta podrán ...er impugnados por Jos interesados
en 19s casos'y en la forma establecida en la Ley de Procedi
miento Administrativo.

Lo que digo a V. I.
Madrid, 26 de febrero de 1982.-P. D._ <Orden ministerial de

5 de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victo·
riEtno Coiodrón Gó:nez.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

A'iEXO

Rama Hostelería y turismo
(Prácticas)

Tema 1. Cuidados sobre manejo y conservación de la ma·
quinaria y utensilios de cocina utilizados por los alumnos.

Tema 2. Retirada de géneros de economato y su distribución
dentro de las diversas partidas. Preparación previa o quise en
place,. referida ,a las diversa.s partidas.

Tema 3. Recogida y colocación adecuada. de restos crudos y
cocinados para. su mejor conservación. Recogida y limpieza
total del lugar de trabajo: fogón, mesas, etc. Labores de/ayudas
referidas a las diversas partidas. .'

Tema 4. Preparación y conservación de consomé simple.
Preparación y conservación de fondos de pescado. Hervido de
diversas hortalizas y posterior conservación. _

Tema 5. Preparado y hervido de pastas italianas: Conser
vación. Limpieza y remojo de legumbres secas. Preparación de
platos básicos de legumbres secas.

Tema 6. Distribución adecuada de carnes de vaca. cerdo,
etcétera. Procedimientos de limpieza de piezas grandes. Lim·
pfeza y, picado (sin racionar) de pescados. ,

Tema 7. Limpieza de aves, su bridado y albardado. Corte
y ,desalado del baca.lao. Pelado. corte y qonser:vacion de huevos
duros.

Tema 8. Manejo de manga y cornet con géneros recupera·
bIes. Preparación de pescados y mariscos para su cocción. Pre
paración de moluscos crudos: Ostras, etc.

" Tema 9. Limpieza. corte' y preparación básica de hortalizas
crudas O cocinadas para ensalada. Terminación de ensaladas
sim9les.

Tema 10. Cuidados para la conservación de grasas de fri~

tura. Limpieza y. corte de los distintos tipos de patatas: Fritas,
risoladas, vapor, nOissete, souflé, etc.

,

j
j
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Tema 23. Lenguaje P. V1.
Tema. 24. Lenguaje Fortran.
Tema 25. Lenguaje Basic.
Tema 26. Descripción comparativa de los princlpalea len~

gilaj es de programación.
Tema 27. Análisis y diseño de UD. programa. de aplicación

contable. ...
Tema 28. Análisis y disetio de un programa de aplicación

bancaria.
Tema 29. Análisis y diséño de un programa de aplicación a

la contabilidad de costes. _ .
Tema 30. Análisis y diseño dq un programa de aplicación

a la contabilidad de Empresas.
Tema 31. Análi&is y diseño de un programa de apllcación

a la contabilidad de Empresas en régimen cooperativo.
Tema 32. Análisis y diseño de un programa de aplicación

a la gestión comercial de ventas. .
Tema 33. Analisis' y diseño de un programa de aplicación

al estudio de mercados.
'Tema 34. Análisis y diseño de un programa de aplicación

a la. gestión de compras,
Tema 35. Análisis y diseño de un programa de apl1cac1ón

a la gestión de ..stocks_ de almacenes.
Tema 36. Análisis y diseno de un programa de aplicación

a la gestión de- personal.
Tema 37. Análisis y diseno de un programa de aplicaci6n

a la gestión de nóminas.
Tema 38. Anáhsis y diseño de un programa de aplicaCión

de cálculo estadístico.
Tema 39. Análisis y diseil.o de un programa de aplicación

de gestión para la distribución d.e mercancías.
Tema. 40. Resolución de métodos matemáticos' mediante or.

denador.
Tema 41. Representaciones gráficas de resultados de pr~

b}!emas por ordenador.
Tema 42. Análisis y diseño de un programa. para el cálculo

de regresión y correlación entre dos variables.

Rama Minera.

(Prácticas)

•¡
1

I
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El grisú: Los accidentes por ~sú.

Técnicas de arranque y carga en minas a cielo

La entibaci6n en las minas; técnicas.
La entibación metálica e hidráulica~
Técnicas de relleno.
La ventilaCión en las minas. Equipos -dl! venU-

Voladuras de galenas: Características. Esquemas..
Técnicas de carga. en las minas: Las palas car~

Tema 1. Determinación de la extensión y forma de los, ya:.
cimientos minerales

Tema 2. Cubicación de yacimientos.
Tema 3. Evaluación de reservas.
Tema 4. Cálculo óptimo del cámpo da explotación.
Tema 5, El fac~or geológico y su influencia. en la detel'IJ11.o

nación del "'(:ampo ae explotación. -
Tema 6. La ubicación del pozo principal de una mina: colo~

cación óptima. ",
- Tema 7. Esquemas de minas.

Tema 8. Técnicas de sondeos mineros.
Tema 9. El muestreo en los sondeos.
Tema 10. Los martillos perforadores y picadores: Su apli"

cación. -
Tema 11. Las rozadoras: Su uso.
Tema. 12. Los minadores y su uso.
Tema 13. Herramientas de penoración: Barrenas y brocas.

," ;"I'ema 14. Compresores: Rendimiento.
Tema 15. Cálculo de la red de aire comprimido.
Tema 16. Explosivos: Características; cebos, machas.
Tema 17. Polvorines. Voladuras y sus técnicas. Cálculo de;

voladuras.
Tema 18.
Tema 19.

gadoras.
. Tema,20.

abierto.
Tema. 21. La' excavación en las minas a. cielo abierto.
Tema 22. ¡Proyecto y práctica de la' voladura en las explc>-

taciones a cielo abierto.. .. \
Tema. 23. La p'erforación de pozos.
Tema..24. El transporte en la minería.
Tema 25. El almacenarrdento de. sustancias minerales.
Tema 26. La tracei6n en las minaB.-
Tema 27. Locomotoras' Sus tipos.
Tema 28. Camiones; su aplicación en minena.
Tema. 29. Organnación del transporte.
Tema 30. Enganches: Sus tipos.
Tema 31. Cables de extracción: Tipos y característica&.:
Tema 32. Castilletes de extracción.
Tema 33. Máquinas eléctricas.
Tema. 34. El desagüe en la. mina: Bom~as.
Tema 35. El alumbrado minero.
Tema. 36. La mecánica de rocas y la mio.ería.
Tema 37; Ensayo en la inina y en el, laboratorio (Geotecnial.
Tema -38.. El control de huecos: En labores subterráneas y

a cielo abierto. .
Tema 39. Estabilidad de los taludes en las cortas a cielo

abierto.
Tema 40,
Tema 41.
Tema 42.
Tema 43.

lad6n.
Tema 44.
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Tema. 11. Cuidados sobre el manejo y conservación de ma.·
quinaria y utensilios de repostada.

·Tema 12. Preparación de frutas para '8Sai', ,saltear, compo
tas, mermeladas, macedonias, etc. Preparación de la pasta
quebrada sajada. /

Tema 13. Preparación de un batido para bizcocho sencillo.
Preparación de pasta de crépes, Preparación de la ,easta. de
brly.

Tema 14. Elaboración básica de huevos duros, mollets. pa
sados-por agua, escalfados.

Tema 15. Preparación total de crema de legumbres secas,
legumbres frescas _voloutes., Conservación.

Tema 16. Preparación de champiñones salteados.
Tema 17. Preparación y confección de arrOCes y de pastas.
Tema 18. Elaboración de ensaladas- y ensaladillas.
Tema 19. Confección de entremeses simples y montados.
Tema 20. Confección de empanadas y canapés.
Tema 21. Montaje del comedor. Forma dlil poner manteles

y muletones.. Forma de poner y cambiar los manteles sucios
por los limpios. '

Tema 22. Monta1e de mesas. Cubr::emanteles. Colocación de
loza, cristal y cubertería. Servilletas. Lugar del menaje en una
mesa de cuatro a doce comensales.

Tema 23. Prácticas de~ servicios. Transporte de platos em
platados. Forma de cargar en la mesa caliente. Fuente con o
sin campana, soperas, legumbres, etc.

Tema 24. Manejo de las. pinzas (cuchara. y tenedor), Servi
cio directo da l'uentes a. plato. Servicio en mesa auxiliar. Cam
bio de cubiertos y platos al comensal.

Tema 25. Forma de pasar las salsas y guarnición. Servicio
de vinos blancos y vinos espumosos desde cubos de hielo. Prác
ticas de servlcio con bandejas. Preparación de provisiones.

Tema 26. Confeccióñ de los diferentes vales a utilizar en el
comedor y destino de cada una de las copias.

Tema 27. Montaje y servicios de desayuno en el comedor o
en los pisos. Montaje de bandejas para el servicio de desayunos.
meriendas y comidas. Montaje ce bandejas para el servicio de
café y consomé para banquetes.

Tema 28. M09taje de mesas para banquetes en sus diversas
formas. .

Tema 29. Prácticas sobre conocimiento de vihos y licores.
Servicio y conocimiento de quesos:

Tema 30. Servicio' de postres. Limpieza de mesa, Prepara
ción de provisiones para viajeros.

Tema 31. Mecánica del bar y cafetería. Conocimiento del
material a usar. Repaso y colocación del mismo. Conocimiento
de géneros necesarios para el funcionamiento del bar. "-

Tema 32. Conocimiento y manejo de la maquinaria, cafete
ra. molinillo de café. exprimidores, batidoras. máquinas de
hacer y picar hielo. plancha .. etc.

Tema 33. Presentación de cartas y platos y de vinos.
Tema 34. Montaje y preparación de buffet. Buffet de come

dor. buffet de recepciones, Conocimiento de tableros y demás
material· 'para .el montaje de estos buffets. Género apropiado
para cada uno de ellos.

Tema·35. Servicio de entremeses. Desde carro, montados en
fuentes, en conchas o einplatados. '

Tema 36. Servicio de cremas, sopas. consomés; huevos, pas·
tas, arroces, pescados, mariscos, carnes, aves y postres.

Tema 37. Limpieza y presentación de mariscos. Limpieza
y racionado de pescado.

Tema 38. Cortado da carnas ·ytrinchado de'-aves. con pre
visión de materlal a utilizar en los casos de trabaJar en buffet,
mesa aJ.Tx1}iar acarro caliente,

Tema 39. S'3rvicio de ensaladas y sus ¡ aderezos.
Tema 40. Servicio de vinos: Practicas d~ sumiller.

¡ lnformdtica de gestión

(Prácticas)

Tema 1. Tratamiento automático de la. -información. Tipos
de ordenadores.

Tema 2. La información y su representación.
Tema 3. Unidades· funcion~s.
Tema 4. Spportes y umda.des de en trada·salida..
Tema 5. Nociones de ,sistemas ulJerativos. Concepto y es-

tructura de un sistema operativo.
. Tema. 6. Estr..lctura general d.~ UIJ. programa.
Tema 7. Elementos básicos de urí programa..

. Tema 8. Técnicas instrumentales. Tablas, búsquedas, etc.
Tema 9. Tipos de programación. Convencional, modulat,

• etcétera.
Tema 10. Estructura lógica de la información.
Tema 11. Ficheros y su utilización.
Tema 12. Introducción a la estructura. de ensambladores y

compiladores.
Tema- 13. Funciones 16~icas fundamentales.
Tema 14. Circuitos lógicos.
Tema 15. Elementos de memoria.
Tema 16. Computación· analógica y digital.
Tema 17. Introducción al teleproceso.
Tema 18. Redes de comunicación.
Tema 19. Equipos de teleproceso•.-
Tema 20~ Lenguaje Cobol. .
Tema 21. Lenguaje Assemblet.
Tema 22. Lenguaje R. P. G.
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2.1.3. Estar en posesión o reunir. las condiciones para que
le puedan ser expedidas alguna de las titulaciones contempla
das en el Real-Decreto 20011978, de 17 -de febrero (...Boletín Ofi·
cial del Estado_ del 21) y en los demás Decretos qüe se crtan
'en el artículo -l.O del mismo y que figuran como anexo a la pre-
sente Orden. .

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o ps1quico in·
compatible con el servicio de la enseñanza. .

2.1.5. No hallar's~ separado del serv~cio en virtud de expe~
diente disciplinario. •

2.1.6. No hallarse 1nhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

2.1.7. Comprometerse' a cumplir, como requisito previo a la
toma de posesión, el juramento o promesa previsto en el Real
Decreto' 707/1979,' de 5 de abril (..Boletín Oficial del :E:stado..
del 6).

2.1.8. Reunir alguna de las siguientes condiciones.:

al Tener nombramiento como interino o contratado del Cuer~
po de Profesades Numerarios de Escuelas de Maestria Industrial
rA33ECl en la fecha de entrada en vigor de la Ley 37/1977, de
23 de mayo {.. Boletín Oficial del Estado_ del 25l. ,.

bl Hallarse prestando servicios como interinos o contratados
del Cuerpo de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría
Industríal en la fecha de terminación del curso 1977~1978 habien·
do continuado prestando .servicios en la. misma dtuaclón hasta el
momento de la publicación de la presente con\!:ocatorla. siempre
que este nombramiento'haya sido expedido por el Ministerio de
Educación y Ciencia.. _ .

el Haber prestado servicios' durante un mínimo de tres
cursos completos e ininterr.umpidos como interinos o contratados
de los Cuerpos de Maestría Industrial y cuyo último nombra
miento haya sido expedido por el Ministerio de Educación y
Ciencia. A estos efectos será computado como complf:lto el pre
sentecurso académico. siempre que el nombramiento o contrato
tenga la dUración del mismo.

2.1.9. El cumplimiento de- las anteriores condiciones exígidas
en el apartado 2.1 se entenderá referido a la fecha en que f'na
lice el plazo d~ presentación de instancias, debiendo mante
nerse las mismas hasta el momento del nombramiento, salvo
lo previsto en el apartado 2.1.8.

3. SOLICITUDES Y ·PAGOS DE DERECHOS

3.1. Forma.

Tros que deseen tomar parte en· el-presente c:oncurso·oposición
restringido deberán presentar instancia, por duplicado, conforme
al modelo que hallarán a su disposición en las Direcciones .Pro-.
vinciales del Departamento, en los Servicios Territoriales del
Departamento de Enseftanza ae la Generalidad y en las Direc~
ciones Territoriales del Departamento de Educación del Gobierno
Vasco.

3.2. Orga.no a quien se dirigen.

3.2.1. Las ínstancias, reintegradas con. póliza de 25 pesetas,
se dirigirán a la Dirección General de Personal del Ministerio de
Educación y Ciencia. pudi'endo ser presentadas en el, Registro
General del Ministerio o en cualquier Centro de los previstos
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de
acuerdo con las condiciones seüaladas en dicho precepto.

3.2.2. Plazo de presentación.. -

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
hábiles. contados a partir ·del siguiente al de la Pllblicación
de la convocatoria en el ..Boletín Oficial del Estado...

3.3. Importe de los derechos.

3.3.1. Los derechos de examen y formación de. expediente
ascienden a 2.040 pesetas y 160 pesetas, respectivamente, totali
zando una cantidad de 2.200 pesetas.

3.3.2. El pago de los mismos puede efectuarse en la Habili
tación y Pagaduría del Ministerio de Educación y Ciencia (calle
Alcalá, 34, Madrid~14) o, en las Direcciones Provinciales del Mi
nisterio, directamente o a través de giro postal o telegráfico.
En este último caso. los aspirantes harán constar en el talbncillo
destinado a dichos Centros los .siguientes datos:

1.0 Nombre y apellidos. " .
2.0 Cuerpo al que aspira.
3.0 ·Asignatura a la que opdsita.

La Habilita:ción o, en -su caso, las Direcciones Provinciales
expedirán_ recibo por duplicado ejemplar, uno de los cuales
deberá unirse a la instancia y otro entregarse al interesado.
En el caso. de que el pago se haga por giro. se .unirá a la ins
tancia de solicitud fotocopia compulsada del resguardo del mis
mo. quedando el _oríginal en poder del interesado.

.3A. Defectos en las solicitudes.

• Si alguna de las instancias adoleciera de algún defecto, se
requerirá al interesado, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para que
en el plazo de diez días subsane la falta o acompañe los docu
mentos preceptivos. con el apercibimiento de que si así no lo
hiciere se archivará su instancía sin más trámite.

67
14<

46
146
113
4S
67
17
90
30
41
22
.27
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11
6
1
2'··
2
1
4
2
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1:100

Plazas
_ convocadas

El polvo enIa. mina.
Accidentes'y salvamentos.
Métodos de explotación subterráneos.
Métodos de explotación a cielo abierto.

Tema 45.
Tema 46.
Tema 47.
Tema 48.

,
ORDEN de ~ de febrero de 1982 por la que se
convocan pruebas seleotivos. en réQimen -dt3 con
curso-oposición restringido, para la provisión de
plazas para ingreso en el 'Cuerpo de Profesores
Numerarios de Escuelas de Maestría industrial.

Ilmo. Sr.: Convocadas pruebas sélectivaspara ingreso en el
Cuerpo de Profesores Numerarios do Escuelas de Maestría Indus
triaI por Orden ministerial de 25 de febrero de 1982, V de confor
midad con sus bases generales, procede proveer las plazas del
CuerpQ. a excepción de las situadas en el País Vasco y Cataluña

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto convocnr pruebas
selectivas, en régi.men de concurso-oposición restringido, con
arreglo a las siguientes

5599

Lengua Espafiola .
Formación humanistic~ ..
Francés '." ..
Inglés .. ..
Matemáticas .~ .
Física y Química ~ .
Ciencias de la Naturaleza '" .
Formación empresarial ' ..
Dibujó .-::., .
Tecnología del metal .
Tecnología de la electrlcídad ...- ' .
Tecnología de la electrónica .
Tecnología de la automoción .
Tecnología d<" la delineaCÍón : : .
Tecnología adrninistrativa y comercial .
TecnologJa, química .
Tecnología sanitaria : ..
Tecnología de la mad-era .
Tecnología de la piel : ,.',' .
Tecnología de moda y confeccíón ' ..
Tecnología de peluquería y estética .
Tecnología lT).inera_ .
Tecnología agraria ,.. '" ..
Tecnología de imagen y sonido .. ; ..
Tecnología de inf~I;'mática de gestión .

Total .

'Asignaturas

Las plazas del turno restringido podrán ser \ acumulables
entre sí. _;

Los opositores sólo pod,án presentar instancia para una sola
d.e las asig:naturas convocadas siempre que reúnan los requl
Sltos requerIdos y que no hayan accetlido. por concurso-opo,sición
restringido, a alguno de los ~uerpos de M!1estría IndustriaL

1,2. Sistema selectivo.

. La selección de aspirantes se reaUeará mediante el sistema
de concurso·oposición restringido; que se regirá por lo dispuesto
en lE! Ley 37/1977, de 23 de mayo. el Real Decreto-ley 6/1979, de
26 ?y enero; la Ley 67/!980. de 25 de noviembre; la Reglamen·
taclOn General para el mgreso en la Administración Pública, el
Real Decreto 200/1978, de 17 de febrero; el Real Decreto 3266/
1981, de 29 de diciembre; la convocatoria de carácter general para
acceso al Cuerpo, las demás disposiciones de general aplicación
y las bases de la presente convoratoria.

El concurso-oposición constará de las siguientes fases:

A) Concurso.
B) Oposición.

2. CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS ASPIRANTES

2.1. Generales.

2.1.1. Ser españoL
2.1.2. Tener cumplidos dieciocho años.

1.1. Número de plazas.

. El. numero ae plazas 'qt;e se convoca es de 1.100, de las cuales
serán con destino definitivo las que resulten vacantes tras la
resolución del concurso de traslados convocado por Orden minis
terial de 2' de diciembre de 1981 (..BQletin Oficial elel Estado
del 4), Y el resto lo serán con destino provisional, distr,ibuyén-
dose de la siguiente manera: .

1. NORMAS GENERALES

BASES

,
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